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,VOLUNT.ARIOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el Capitán general de Melilla en escrito de 20 de a~osto

próximo pasado, y con el fin de que al llegar a su destino
los voluntarios, con premio, alistados con arreglo á la ley
de 5 de junio último, tengan los cuerpos, donde son ;des
tinados, conocimiento .de si dichos individuos han, sido 6
no filiados, así como las cantidades que han percibido á
cuenta de lo! socorros y premios que les corresponde, y
prendas de vestuario que se les han facilitado, el Rey
(q. D. g.) se h, servido disponer que las autoridades que
intervengan en la admisión de dichos voluntarios, hagan
constar los expresados requisitos, por medio de nota al
respaldo de los pasaportes que ~e les entreguen para la
incorporaci6n á cuerpo, sin perjuicio de remitir la docu
mentaci6n original referente! á los mismos, con la mayor
urgencia. posible.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
dem{s efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de Ig12.

Señor••.

•••

Secclon de Infanterla
ASCENSOS

Excmo. ,Sr.: El Rey (q. D. g¡,) se ha servido conce;'
del." el empleo de teniente coronel, en propuesta extraordi
naria de ascensos, á los comandantes de Infantería don
Francisco Sosa Arbelo, excedente en la segunda regi6n,
D. Teodosio Vega Tabares, de la Caja de Zamora nú~

mero g6 y D. Cipriano Cardeñosa Serrano, de ]a Peniten
ciaria militar de Mah6n, por ser 10$ m~s an~iguos en su
escala y reunir las condiciones reglamentarias para el as
censo, debiendo disfrutar en el empleo que se les confiere
de la efectividad de 3I de agosto último.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años.
Madrid Ig de septiembre de: Igu.

LuQuE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores .apitán general de la séptima regi6n y de Baleares
6 Interventor general de Guerra.

•••
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situaciones
6 á servir los destinos que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchol aliOI. Ma-'
drid Ig de septiembre de Ig12.

Señor.•.

Relación que se cita

Coroneles

D. Enrique Rodríguez Morcillo Rodríguez, excedente en la
primera regi6n, á VicepresidenteXde la Comisi6n
mixta de reclutamiento de Cuenca.

:. Alejandro Dema Soler, Vicepresidente de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de Cuenca, á desempeñar el
cargo de sargento mayor de la plaza de Madrid.

» Víctor Argüelles de los Reyes, ascendido, de la caja de
Le6n nlÍm. g2, á situaci6n de excedente en la se
gunda re¡i6n.

» Miguel VilIalon~a Muti, ascendido, del re¡imiento
de Palma núm. 61, á situaci6n de excedente en Ba
leares.

) José Sánchez Rabasa, de la primera media brigada de la
tercera brigada de Cazadores, á situación de exce
dente en lá cuarta regi6n, continuando en el uso de
la licencia que le fué concedida por real orden de,6
de julio último (D. O.núll1. IS 1). '

Tenientes ~~o~eles

D. Germán Gil Vuste, del regimiento de San Fernando, 11,
al de Ceuta, 60.

) Juan Fernández García, ascendido, del regimiento de
Toledo, 35, al mismo.

» Eduardo Tapia Téllez, del regimiento de Andalucía,
52, al de San Fernando, 11.
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D. Luis Le6n Marcos, del regimiento de MeJilla, 59, al de
San Marcial, 44.

:. Fructuoso Arias Camis6n Naranjo, del regimiento de
San Marcial, 44, al de MeJilla, 59.

:. Juan Montaner Grau, ascendido, del regimiento de
Guía, 67, á la Caja de Alcañiz, 60.

:t Fernando Paredes Vicente, excedente en la cuarta re
gi6n, á la Caja de Barcelona, 61.

,. Camilo Hernández Lecuona, ascendido, l'xcedente en la
primera regi6n é Inspecci6n general de las Comi
siones liquidadoras dd Ejército, á situaci6n de ex
cedente en Canarias.

~ Ricardo Vázquez Aldasoro, ascendido, de la caja de
Valencia, 42, á situaci6n de excedente en la tercera
regi6n.

JI> Antero González Liquiñano, ascendido, del regimiento
.de Asturias, 3 [, á situaci6n de excedente en la pri
mera regi6n.

:. AbeJardo García Rodríguez, ascendido, del regimiento
del Infante, 5, á situación de excedente en la quinta
regi6n.

,. Benito Aragonés Aijona, ascendido, de reemplazo en
la tercera regi6n, á igual situaci6n. en la misma.

:. Enrique Oliver Pareja, ascendido, del regimiento de la
Princesa, 4, á situaci6n de excedente en la tercera
regi6n.

:o Miguel Garrido Barr6n, ascendido, del Ministerio de la
Guerra, á sit~aci6n de excedente en la primera re-
gi6n. "

:t Antonio Martínez Martínez, ascendido, de la zona de
Jaén, 15, á situaci6n de excedente en la segunda re
gi6n.

,. Aureliano Uribarri Le6n, ascendido, de la caja de
Jaén, 30, á situaci6n de excedente en" la segunda

regi6n. .
:o Miguel PlancAuelo Añoz, ascendido, de la Caja de AI

cañiz, 60, á situaci6n de excedente en la tercera re
gi6n.

,. Eduardo Rippes Valdés, ascendido, de la cajáde Alba
cete, 55, á situaci6n de excedente en la tercera re·
gi6n.

,. Francisco Duque Molina, de la caja de~~Barcelona,

6r, á situaci6n de excedente en la cuarta regi6n,
continuando en el uso de la licencia que le fué

concedida por real orden de 23 de julio último
(D. O. núm. 166).

Comandantes

D. Gerardo Varela Leal, excedente en la octava regi6n, al
regimiento de Zamora, 8.

:t Joaquín Guerra Zagala, excedente en la cuarta regi6n,
al regimiento de la Princesa, 4.

, Gregorio Benito Terraza, excedente en la quinta regi6n,
al regimiento de Gerona, 22.

:o Rodrigo de Soto Conzáll'z, de la zona de Guadalajara,
9, al regimiento de San Fernando, 1[;

:. Juan Menéndez Martínez, excedente en la primera re.
gU;n, al batalJ~o Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7, en
Los Barrios. •

) Federico Caballero Garda, del regimiento de San Fer.
nando, 11, á la zona de Guadalajara, 9.

:t Juan Ortiz Ledesma, del regimiento de Gerona, 22, á
la caja de Bilbao, 86.

,. José Sañudo L6pez Talaya, excedente en la sexta re
gi6n, á la caja de Santander, 88.

~ Miguel Martín Ballesteros, excedente en la primera re-
gi6n, á la reserva de Alcázar, II. .

I Luis Español Núñez, ascendido, del regimiento del
Príncipe, 3, á desempeñar el cargo de oficial mayor
de la Comisi6n mixta de reclutamiento de Oviedo.

D. Lisardo Lissarrague Molezún, ascendido, del bata1l6n
Cazadores de Arapiles, 9, á situaci6n de excedente
en la octava regi6n.

I Francisco Rodríguez Otín, ascendido, de la reserva de
Orihuela, 50, y en comisi6n en la Inspecci6n gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á si
tuaci6n de excedente en la primera regi6n.

~ Gustavo del Amo Díaz, ascendido, secretario de causas
en la primera regi6n, á situaci6n de excedente en la
misma.

I JIJan Canoura Valés, ascendido, de la reserva de la Co
ruña, 104, á situaci6n de excedente en la octava
regi6n.

:t Tomás Mora G6mez, ascendido, de Ja caja de Barbas
tro, 78, á situaci6n de excedente en la quinta
regi6n.

:. Ramiro Jofre Montojo, ascendido, de la, reserva del
Ferrol, 107. á situaci6n de excedente en la octava
regi6n.

:o Eduardo Martínez Marco, del bata1l6n Cazadores de
Ciudad Rodrigo, 7, á situaci6n de excedente en la
segunda regi6n.

I Isaac García Conde, del regimiento de Granada, 34, á
situación de excedente en la segunda regi6n.

,. Antonio Martín Ballesteros, de la reserva de Alcázar,
11, á situaci6n de excedente en la primera regi6n.

:. Valentín Melgar Casado. de la caja de Santander, 88,
á situaci6n de excedente en la sexta regi6n.

I Felipe Arce Jorge, de la reserva de Motril, 35, ~ situa
ci6n de excedente en la segunda región.

Capitanes

D. Vicente Arias Arratave, ascendido, del regimiento de
León, 38, al del Príncipe, 3. .

:t Francisco Vázquez Iglesias, de la caja de Bala¡uer, 69,
al reeimiento del Príncipe, 3.

:t Carlos Hernández Font, del regimiento del Príncipe, 3,
"al de la Constituci6n, 29. <

,. José Puñet Morales, que cesa de ayudante del General
D. Juan Puñet. al regimiento de Navarra, 25'

:t Antonio Franco Pimentel, del regimiento La Albuera,
26, al de Inca, 62. 1

:. Francisco VUa Esplugas, de la reserva de Matar6, 6.,
al regimiento de Aragón, 2 r.

) Urbano Poblador Cid, de la caja de Olot, 71, al regi
miento de Melilla, 59. ".

:o Primitivo Peire Cabaleiro, del regimiento de Gerona,
22, al de La Albuera, 26

., Juan Soto Acosta, del regimiento de Cantabria, 39, al
del Príncipe, 3. "

I Angel Carnerero BarbadilIo, de la reserva de Oviedo,
100, al bata1l6n Cazadores de Talavera, 18.

I Ricardo González Gutiérrez, ascendido, del regimiento
de Extremadura, 15, 11a caja de Zamora, 96.

:. Rafael Sevillano Carvajal, de la caja de Vinaroz, 47, á
la de Medina, 95 .

» Adolfo Gallegos Alfaro, del regimiento de Melilla, 59,
á la caja de Olot, 7I.

) José de Olañeta Vera} del regimiento de Arag6n, 21,
á la reserva de Matar6, 9"'.

» Angel González Piquer} de la caja de Le6n, 92, f lá
reserva de Lorca, 53.

JI> .Rafael Valenzuela Urzaiz, del bata1l6n Cazadorez de
Talavera, lB, á la reserva de Oviedo} 100.

~ Juan González' Ballesta, de la reserva de Salamanca, 98,
á la de Orihuela, 50.

"'CapU3¡nes :(E. R.)

D. Juan Aparicio Vivancos, de la resena de Cieza, 54, á
la de Murcia, 51 •
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:CUQUE

Guerra y Ma-

¡" : i

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Cantabria núm. 39, Ba
silio Gil Maga1l6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, le
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Felipa Aristizábal y Eraso.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós.
Madrid 18 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar·
gento del bata1l6n Cazadores de Arapiles núm. 9, Telesfo
ro Granda, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Elena Cerbero Arranz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1912.

•••

Señor Presidente del Consejo Supremo de
rina.

Señor~~pitán general de la quinta región.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Infantería D. Luis Chac6n Lozano, con destino
en el regimiento de Gerona núm. 22, el Re)'\ (q. D. g.), de
aClJerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
19 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.ll María del Carmen Ayerbe
Vallés.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infant~ria del Serrallo núm. 69, Mi
guel Segura Serrano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 2 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D.a Juana !,3ermejo Maqueda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

LUQU!' '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

L"uQm:

Señor Presidente.del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
'1

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Burgos núm. 36, Fran
cisco Pérez González, el Rey (q.l'. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 2 del mel actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D.a Caya Luengo Castaño•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MJl'
drid 18 de septiemhre de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

D. O. núm. 212

D. Juan Toledo Gutiérrez, de la reserva de Lorca, 53, á la
de Cieza, 54.

,. JUlln Román Cazalla, de la zona de Cádiz, 14, á desem
peñar el cargo de Comandante militar del Castillo
de la Cortadura (Cádiz).

Primerp:s tenientes
D. Luis Pareja Aicuens, del batallón Cazadores de Segor~

be, 12, á las fuerzas regulares indígenas de Melilla.
,. Juan Chicote Moreno, del regimiento de Covadonga, 40,

al de Asturias, 3l.
) Juan L6pez de Bustamante y Cadenas, del regimiento

de Le6n, 38, al de Covadonga, 40.
;t Enrique Villareal Truán, del regimiento de San Fer

nando, 1I, al de Isabel la Cat6lica, 54.
;¡, Rafael Ruiz del Portal y AguiJar Tablada, del regimien

to de Las Palmas, 66, al de Tenerife, 64.
,. José Ortega Jurado, del bataIl6n Cazadores de Madrid,

2, al regimiento de Las Palmas, 66.
) Francisco Montojo Torrontegui, del regimiento de As

turias, 31, al de Menorca, 70.

Segundos tMientes .

D. José LIul Fedriani, del regimiento de Ceriñola, 42, á
las fuerzas regulares indígenas de Melilla.

» Antonio Blbquez Jiménez, del bata1l6n Cazadores de
LIerena, II, al regimiento de Tenerife, 64.

» Eduardo Aizpúrua Reinoso, del regimiento de Arag6n,
21, al de Ceuta, 60.

Segundots tenientes (E. R.)
D. Esteban Garda Torres, del regimiento de Tenerife, 64,

á desempeñar el cargo de segundo ayudante de la
plaza de Tenerife.

;t' Marcelino Caballero Guerra, del regimiento de Melilla,
59, en situaci6n de reserva, á fuerzas regulares indí
genas de Melilla.

) Ernesto del Valle Pérez, del rerimiento de Co~donga,

40, al de Le6n, 38. '
,. Luis Martín de Eugenio Salazar, del regimiento de Isa~

bel la Cat6licR, 54, al de Toledo, 35.
;t Fernando Magán Torres, del bataIl6n Cazadores de

Mérida, 13, al regimiento de Guía, 67.
) Toribio González González, del regimiento de Cuen

ca, 27, al de Guía, 67.
,. José Barquero Mateos, del regimiento de Granada, 34,

al de Arag6n, 2 I.
lO Angel Martín Hernández, del regimiento de la Prin

cesa, 4, al batall6n Cazadores de LIerena, 11.
) Teodoro BartroIí Ruiz, del bata1l6n Cazadores de Reus,

16, al regimiento de Sevilla, 33.

Madrid 19 de aeptiembre de 1912. LUQuJ! .

•••

•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo i lo solicitado por el sar~

gento del regimiento Infantería de Mallorca núm. 13, Ju
lio González Palacios, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por ese Consejo' Supremo en 4 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo~

nio con D.a Ana María ChiriveIla Asins.
Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde 1: V. E. muchos añOl., Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Má
rina.

Selíor Capitán general de la tercera re~6n.
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aTQUE

Guerra y Ma-

jo.

dem~8 efectos. Dios euarde , V. E. muchol ailol. Ma
drid 19 de septiembre de I912.

l'uQul!
I

Señor Presid,ente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 19 de septiembre de 1912.

Señor Presidente· del Consejo Supremo de
rina.

Sefior Capitán general de la primera región.

Ma-

Señor Capitán general de la quinta región. •••

~OVImf 't~

Sefior Capitán general de' la cuarta región.

Señores CapiUn general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

intendencia General MUltar
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte del material que á
continuación se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de septiembre de 1912.

Seccl6n de Caballerla
MATtUMONI08

•••

Excmo. Sr.: Accediendd á Jo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Lanceros del Príncipe) 3.0 de
C&ballería) D. Maximiliano Ruiz-Toledo y Moralejo, el Rey
(q. D. ¡.), de acuerdo con Jo informado por ese Consejo
Supremo en 11 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.- Ascensión
Méndez y Alvarez.

De real orden 10 digo á V. E. para IU conocimiento y

Eltableclmiento remitente Número 7 clase de efeOÍOll Establecimiento receptor

~
oo petardos especiales del núm 1 taladrados .•.•.1

200 ídem íd. del núm. 3 íd P '1 d A t'llen d' B 1
Fáb' d 61 l' d íd'd del' 'd arque reg¡ona e r 1 a e arce ona,nca e p varas y exp ot1JlV~s e 250 em 1. numo 4 1••••••••••• ,........... donde quedará á dispolOici6n de una Co-

Granada........ ••.•.. o~ metros. de ~ec~a rápIda.... misi6n de dicha Fábrica.
25 ldem id. ordmana •••••••••.•••.•.......•.•..
50 cebos .•.•.•.••••••.....••.•..••••...•....I __J:..... _

Madrid 19 de septiembre de 1912.

,.,

•••

SItCIon de Justlda , butos aeleroles
BAJA!

AOUSTlN ÜJQUI!

Señor Capitán ¡eneral cÍe la cuarta región.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo .ido nombrado al¡uacil de la
Audiencia provincial de Cádiz) el sargento del regimiento
Infantería de Navarra núm. 25, Enrique Bigorra Fernfn
dez) el Rey (q: D. g.) se ha servido disponer que dicho
sargento cause baja por fin del corriente mell en el cuerpo
á que pertenece y alta en el batallón de segunda reserva
que corresponda, con arre¡lo ( lo prevenido en la real or
den de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "'/
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

Secclon de Instrucclon, ReclntainleDto~v CuerDOS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr. : Aprobando lo plOpu~sto por V. E., el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el cabo de la
Comandancia de la Guardia civil de Barcelona, Gabino
Asenjo H~rnández, nombrade para ocupar vacante en la
Guardia Colonial de los territorios españoles del Golfo de
Guinea, pase á la situación que determina la real orden de..
19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132), debiendo embar
car para su destino el día 7 del mes próximo y causar bao

ja en la Comandancia á que pertenece por fin del mismo
mes.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimientc
y demás efectos. Dios guarde ;t V: E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1912.

Señor Director ¡eneral de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la ,cuarta región y de Ca
narias é Interventor ¡eneral de Guerra... ....
Excmo. Sr.: En vista del certificado facultativo que

V. E. remitió á este Ministerio en 5 del melil actual, por
el que se comprueba que el capitán de la Guardia civil
D. Vicente Laplana Del¡ado, de reemplazo por enfermo
en esa región, .e encuentra restablecido y en disposici6n
de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder la vuelta al.servicio activo al interesado, el cual,
conforme f lo dispuesto en el artículo 31 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101), deberá quedar en situación de reemplazo
hasta que le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.'

SeRor Capitán ¡eneral de la primera región.

Señor Director general de la' Guardia Civil.

. Excmo. Sr.: Fl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desti
nar al teniente auditor de terc~ra D. Julio R.amón y Laca,
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de esa Capitanía general á la de la sexta región, y dispo
ner al propio tiempo, que el del mismo empleo D. Juan
M. Orbe y Bustamante, con clestino en dicha región, ocu
pe la vacante que aquéldeja.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de septiembre de 1912.

Señor Capitlin general de MelilIa.

Seilores Capitin general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

•••

PASES ~ OTRAS~RMAS

Excmo. Sr.: Accedh::ndo á lo solicitaJo por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Ceriñola núme
ro 42, D. Francisco Iglesias Arias.Pardiñas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que sea eliminado de
la escala de aspirantes á ingreso en la Guardia civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Director general de la Guardia Civil •

•••

Señor Capit4n general de la primera re&,i6n.·

Señor Director general de la Guardia civil •
•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del batall6n Cazadores de las Navas núm. lO, don
Eugenio Miguel Tito, el Rey (q. D.' g.) se ha servido
disponer que sea eliminado de la escala de aspirantes á in.
&,re~o en la Guardia civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de septiembre de 19t2.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer t~iente del regimiento Cazadores de Taxdir, 29. o de
Caballería, D. Santi.ago Viqueira Full6s, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que sea eliminado de la escala de
aspirantes á ingreso en la Guardia civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Arag6n núme
ro 21, D. Juan G6mez Huarte, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea eliminado de la escala de aspirantes
á .in&,reso en la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para !lu conocimiento y
demás efectos Dios guarde li V. E. muchos añol. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

I.:UQUl!
Señor Capitán general de Melilla •.

Señor Director general de la Guardia Civil.
•••

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de
instancias para proveer una vacante de ayudante de pro
fesor que existe en la Academia de Ingeniero., anunciada
por real orden circular de LO de agosto pr6ximo pasado
(D •. O. núm. 171), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de·
signar para ocuparla al primer teniente del primer regi
miento mixto de Ingenieros, D. Arsenio Jiménez y Mon
tero_

De real órden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Gobernador militar de Ceuta, Interventor general
. de Guerra y Director de la Academia de Ingenieros..'..
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el es

cribiente de primera clase del CUE'rpo auxiliar de Oficinas
militares, con destino en el Estado Mayor Cen,tral del Ejér
cito, D. Antonio Rodríguez Goyos, en súplica de qu~ se le
concedan dos meses de licencia por enfermo para La Co
ruña y Ferrol, y teniendo en cuenta el certificado de re
conocimiento facultativo que á la misma acompaña, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ~ bien acceder á los deseos del in
teresado' con arreglo á lo que preceptúan las instrucciones
aprobadas por real orden circular de Sde junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo di&,o á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerr~.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.
• ••

•••
MATRIMO~IO~

LUQUI!
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señores Director general de la Guardia civil y Capitán ge
neral de la segunda r~ii6n.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En vÍl,ta del ellcríto que en 9 del mes ac

tual diriii6 , «ste Ministerio el Capitán general de la sép
tima regi6n, dando cuenta de haber declarado en situación
de reemplazó por enfermo, con residencia en Alicante, al
escribiente de se&,unda clase del Cuerpb auxiliar de Oficinas
militares con destino en la Capitanía general. de la indica
da regi6n, D. Santiago Garcia Fortuny, el Rey' (q. D. ¡.)
ha tenido á bien aprobar lo resuelto por el mencionado
Capitán general, por estar ajustado á lo que dispone la real
orden de 3 de octublle de 1910 (D. O. núm. 216).

De real orden lo di&,o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI•.
Madrid IS de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

SeñoresCapitá'd general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra., I

;' !
.. ~

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la Comandancia de la Guardia civil de Se
villa D. Fernando Vázquez Ramos, el Rey (q. D. r.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 4
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Angela Durán AruUar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar4e á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.
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DISPOSICIONIB
de la Su1mmarla y SGionm de este linisbrio

y de las _doodas rattrala
Sección de IDlanterla

ASCENSOS
Urcular. Reuniendo las condiciones prevenidas en la'

real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. nGm. 51)) los
cornetas y tambores que figuran en la siguiente re
laci6n, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
le les promueve al empleo de cabos de cornetas y de tam.·
bores respectivamente. .

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 18 de sep·
tiembre de 1912.

DI Jefe 4e 1& Sección,

. 'José L6pez Torréns
Señor....

~/!fld~ que. se cita

A .cabos de cor~
Enrique Pinto Toval)del regimiento Extremadura núm. 15.
Jacinco Rodríguez Alfonso, del regimiento de Tenerife nG

mero 64·
A amos de tambores

Fernando Indán González) del regimiento de Sabaya nG
mero 6.

Manuel Barroso Gimeno) del regimieuto de Vad Rás nG
mero 50.

Francisco de Toro, del regimiento de Toledo núm. 3S.
Secundino Hinojosa Dob6n, del regimiento de Otumba nú-

mero 49. •
Madrid 18 de septiembre de I9I2.-López Torréns.

.~.

DESTINOS
Circular. El Excmo. Sr~ Ministro de la Guerra ha

tenido á bien disponer que los cabos de cornetas y tambo
res que figuran en la siguiente relaci6n, pasen destinados
á los cuerpos que en la misma se les señalan, cuya alta y
baja Ilurtirá sus efectos en la próxima revillta de comisario.
. Dios guarde á V •••. muchos años. Madrid 18 de

septiembre de 1912.
r:tl Jefe de la Sección,

José López Torréll$

Señor .••

Excmos. ~efíores Capitanes generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta y quinta regiones, de Canarias
y de Melilla é Interventor general de Guerra.

'Relación que se cita.

Cabos de cornetas

Antonio Nemesio Jerez, del regimiento deol Rey núm. 1,
al de Alava nGro. 56.

Ram6n Tejad~ Rodríguez, del regimiento de Melilla nú
mero 59, al del Rey nútJ.l. 1.

Enrique Pinto Toval) ascendido, del regimiento de Extre
madura nGm. 1 S, al de MeJilla núm. 59.

Tacinto Rodríguez Alfonso, ascendido, del regimiento de
Tenerife nGm. 64, al bata116n Cazadores de ChicJana
nGm. 17.

!?rancisco Corrales Mantilla, del regimiento de Soria nú
mero 9, al bataIl6n Cazadores de Bar,bastro ntím. 4.

JJan García Molina, del batallón Cazadores de Barbastro
nGm. 4, al regimiento de Soria nGm. 9.

Franci9co Azorín Novel, del regimiénto de Cantabria' nú
me~o 39, al de Arag6n ntím. 21.

Mariano Jiménez Romanos) del regimiento de Arag6n nG.
mero 21, al de Cllntabria núm. 39.

José Hernández Yelamo, del regimiento del Infante nú'
mero 5, al de Sevilla núm. 33.

Pablo Rubio Remacha, del regimiento de Sevilla núm~ 33,
al del Infante núm. S.

Luis Sedeño Elcano) del regimiento de Soria nGm. 9, al
de Vergara núm. 57.

José Bayona Bogé, del regimiento de Veri'ara núm. 57, al
de Soria núm. 9

Cabos de tambores

Celedonio Arias González, del regimiento de Saboya nG
mero 6, al de Alcántara núm. 58.

Fernando Incl~n González, ascendido, del regimiento de
Sabaya nGm. 6, al mismo.

Julio Rey Fernández) del regimiento de C6rdoba núm. lO,
al de Pavía núm. 48.

Francisco de Toro, ascendido, del regimiento de Toledo
nGm. 35, al de'C6rdoba aGm. !O.

Secundino Hinojosa Dob6n, ascendido) del regimiento de
Otumba núm. 49, al de Navarra núm. 25.

Manuel Barroso Jiménez, ascendido) del regimiento de
Vad Ras núm. So,· al de MeJilla núm. 59.

Félix Llorente Frutos) del regimiento de Astgrlas núm. 3I,
al de Palma núm. 6r.

Mariano Martínez Exp6sito, del regimiento de Palma nG--
• mero 61, al de Asturias núm. 31.

Madrid 18 de septiembre de 1912. LfJpez Torréns.

•••
Circular. Para cubrir una vacante de cabo en el ba

tall6n segunda reserva de Villatlueva de la Serena ntíme
ro 14) el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en harmonia
con lo dispuesto en la real orden circular de 8 de julio
próximo pasado (O. O. núm. 153), ha tenido á bien dispo
ner que por el regimiento Infantería de CastiUa núm. 16
se proceda á cubrirla, debiendo tener lugar el alta y baja
en la pr6xima revista de comisario,

Dios. guarde á V.••• muchos flfios Madrid 18 de sep-
tiembre de 1912.. .

El Jefe de la Sección,

losé López Torréns
Señor •••

Excmos. Señores Capitán general de la. primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

•••
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, ha te

nido ~ bien disponer que el soldado Manuel Tapia Mayor
ga, cause alta en el regimiento Infantería de Granada y
baja en la Escuela Central de Tiro, verificándose la corres·
pondiente alta y baja en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V .••• muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

'José L6pez Torréns

Señor •.•.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se..
gunda regiones, Interventor general de Guerra y Di·
rector de la Escuela Central de Tiro.

•••
Circular. Para cubrir una vacante de cabo en el bata

llón segunda reserva Santiago nGm. 105, el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, ha tenido á bien disponer que por el
regimiento Infantería de Isabel la Cat6lica nGm. 54. se de
ligne uno de su: clase, debiendo tener lugar el alta y baja
en la próxima revista de comisario.
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El JlIfe de la SeccIón,

'José López Torréns

El Jefe de la 8eooión,

~osé López Torréns

•••

José López Torréns

El Jefe de la. Sección,

José López Torréns•Señor ••.

:W;xcmos. Señores Capitanes generales de la séptima regi6n
é Interventor general de Guerra.

El Jefe de 1& Sección,

'.losé López Torréns

El Jefe de la. Sección.

'.losé López Torréns

•••

Señor .•.

Excmos. Señores Capitán general de la séptima regi6n
é Interventor general de Guerra.

•••

Señor •• _

Excmos. Señores Capitán general de la tercera regi6n é
Interventor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que por el regimiento Infantería de
Espafia núm. 46, se designe un cabo para la plantilla de
la zona de Albacete, en donde existe vacante por habér
sele concedido á un cabo de esta unidad la vuelta al regi
miento citado, de que procedía; debiendo verificarse el
alta y baja en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V •.•. muchos afios. Madrid 18 de sep
tiembre de 1912.

Circular. Para cubrir una vacante de cabo en el ba
tallón segunda reserva de Le6n núm. 92, el Excmo. Seño1-'
Ministro de la Guerra ha tenido á bien disponer que por
el regimiento Infantería de Burgos núm. 36, se designe
uno de dicho empleo, y que el de igual clase Nicolás Ríos
Guisande, cause alta en dicho cuerpo; debiendo tener
efecto el alta y baja en la pr6xima revista de comisario•

Dios guarde á V ..• muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1912.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el cabo de la zona de recluta
miento de Salamanca núm. 98, Casto Moro Franco, pase
destinado al regimiento Infantería de Toledo núm. 35~ y
que por este cuerpo se designe uno de dicha clase para
reemplazar~e,debiendo tener lugar el alta y baja en la pr6
xima revista de comisario.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1912..

Madrid 18 de

El Jefe de la. Sección,

de la octava regi6n é

Dios guarde 4 V•••. muchos añOB.
.eptiembre de 1912.

Señor .••

Excmos. Señores Capitán general
Interventor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el cabo del bata1l6n Cazadores de
Ciudad Rodrigo,]ulio Gallego González, se incorpore al re·
gimiento Infantería de Toledo núm. 35, y que por este
cuerpo se cubra la vacante por otro de su clase, debiendo
tener lugar el alta y baja en la pr6xima revista de comi·
sario.

Dios guarde á V •••. muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1912.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el cabo del batall6n segunda re·
serva de La Estrada núm. IlS, Antonio L6pez, se incor.
pore al regimiento Infantería de Murcia núm. 37, y que
por este cuerpo se nombre uno del mismo empleo para
relevarle, debiendo tener lugar el alta y baja en la pr6xi
ma revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de
sep.tiembre de 1912.

Seíior •••••

Excmos. Seíiores Capitán general de la octava regi6n é
Interventor general de Guerra.

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la séptima regi6n é
Interventor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el cabo Alfonso Tomás García,
de la caja de recluta de Lorca, pase destinado al regimien
to Infantería de Sevilla núm. 33, destinando á su vez un
cabo este cuerpo á la repetida caja, y cuya alta y baja ten
drá: lugar en la próxima revista de comisarió.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1912.

El Jefe de la. Sección,

~osé López Torréns
Señor•..

Excmos. Seíiores Capitán general de la tercera región é
Interventor general de Guerra.

•••
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te

nido á bien disponer que por el regimiento Infantería de
Zaragona núm, 12, se destine un cabo á la plantilla de la
Zona de Orense núm. 52, cuya alta y baja tendrá lugar en
la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V .•• muchos años. Madrid 18 de sep
tie.mbre de 1912.

El Jefe de la. SecclOn.

'José López Torréns
Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la octava regi6n é
Interventor general de Guerra.

• '1 •

VACANTES

Circular. D6biendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una vacante de educando de mú
sica, correspondiente á trombón, que se halla vacante
en el batall6n Cazadores de La Palma (Canarias), cuya
plana mayor reside en Santa Cruz de la Palma, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurfiO, en el cual podr~n tomar parte los indi
viduos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y circunstancias personales exigidas por las vigen·
tes disposiciones, el que tendrá lugar eJ;l Cádiz el 29 del
actual en el regimiento Infantería de Alava núm. 56.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día expresado.

Madrid 18 de septiembre de I9I2.

El Jefe de la. Sección,

JOSé López Torréns
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Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, tres vacantes de músico de tercera
correspondiente., una á bombardino y dos :f cornetín, '
que se hallan vacantes en el regimiento Infantería de Cova
donia núm. 40, cuya plana mayor reside en Algeciras
(accidentalmente), de orden del Excmo. ¡ro Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la cla,se civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi·
¡idas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisi6n el. día 29 del mes actual.

Madrid 18 de septiembre de 19I2·
El Jefe de la Beoo10ll,

losé López T'Orréns

. , .
Circul4r. Debiendo cubrirse por oposici6n,:f tenor

del vig'ente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á flautín, que se halla vacante en el bata
116n Caz~dores de Barcelona núm. 3, cuya plana mayor
reside en Bareelona, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual po
drán tomar parte los individuos de la clase civil que 10 de
seen y reunan las condiciones y circunstancias personales
exi¡idas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigidn al jefe del expresado cuero

po, terminando su admisión el día 10 de octubre pr6ximo.
Madrid 18 de septie.bre de 19I2.

El Jefe de la Sección,

'José L6pez Torréns

•••

Czrcular. Debiendo cuqriJ;.se por oposición, á tenor
del vi¡ente reglamento, cuatro plazas de músico de terce
ra, correspondientes, dos á clarinete, una á cornetín y otra
á bajo, que se hallan vacantes en el batallón Cazadores
de La Palma, cuya plana mayor reside en Santa Cruz de
La Palma (Canarias), de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podr'n tomar parte los individuos de la clase civil que 10
deseen y reunan las condiciones y circunstancias persona
les exigidas por lalll vigentes disposiciones, el que tendri lu
gar en Cádiz el 29 del actual, en el regimiento Infantería
de Alava núm. 56.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando IIU admilli6n el día expresado.

Madrid 11 de septiembre de T9r~.

El Jefe de la sección,

losé López Torréns
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